


















INSTRUCCIONES

CÓDIGO:...................................................

La presente hoja de instrucciones se quedará en poder del aspirante para poder tener 
constancia del código asignado. Para garantizar el anonimato de las personas en la 
corrección de la prueba de selección, el ejercicio se identificará con el código 
seleccionado de manera aleatoria que se introducirá un sobre cerrado. 

Se invalidará el ejercicio que posea firma, nombres, marcas o cualquier señal que 
pueda identificar a la persona aspirante, así como aquel que resulte ilegible.

El código que identificará su ejercicio debe cumplimentarse en la hoja de respuestas de 
la siguiente manera: 

Ejemplo: CODIGO 017

0 1 7

La apertura de los sobres se realizará una vez publicada las calificaciones en sesión 
pública, a la que podrán asistir los aspirantes que hubieran realizado el ejercicio, para 
lo cual el Tribunal anunciará en la misma publicación de las calificaciones, el lugar, día 
y hora en que se celebre tal acto de apertura.








